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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero da 1976
(..Boletín Oficial del Estado- número 531.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado. número 53).

Circular de la Dirección GeneraJ de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (-Boletín Oficial del Estado., numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la. cQ!'recta
aplicación y desenvolvimiento· de la presente autorización.

Lo que comunico a V r. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 19B4....:...:..P. D., el Director general

de Exportación. Apolanto Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

1546 ORDEN de 10 de diciembre de 1984 por la qu.e se
autoriza a la firma ",Holl~te", S. A._, el régimen
de trdfico de perfeccionamiento activo para la im·
portación de 'ibras textiles discontinuas acdUcas y
la exportación de mantas y mantas colchas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente. promovido por la Empresa ",Hollytex, S. A.-, solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de fibras ·textiles discontinuas acrílicas y la ex~

"'Jortación de mantas y mantas-colchas,
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección Generar de Exportación, ha resuelto: ,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ",Hollytex. S. A._, con domicilio 'dn
Cnteniente (Valencia), Escultor Capuz, 12, bajo. y número de
identificación fiscal A.46.130480.

Segundo.-;:-Las mercancías de importación serán:

F;bras textiles sintéticas discontinuas acrílicas de 2,2 dtex,
'13 milímetros de longitud de corte, mate crudo, P. E. 56.01.15.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

Mantas y rrfantas-colchas de la ~ E. 62.01.93.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importación
realmente contenida en los prQductos de exportación se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancela
rios, segun el sistema a que Se acoja el interesado, 113 kilogra
mos de la misma fibra.

Como porcentaje de pérdidas, el 5,5 por 100 en concepto de
mermas y el 2 por 100 en concepto ""de subproducto adeudable
por la P. E. 56.03.15, dada su naturaleza de desperdicios de
'ibra, y el 4 por 100 en concepto de subproductos adEiudables
por la P. E. 63.02.19.3, dada su naturaleza de trapos.

El interesado queda obligado a declarar en la document:a
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportafio, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos ··lacabados, colores, especificaciones
DarUculares, formas de presentación}, dimensiones. y demás
características que las identifiquen y distingan de· otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercandas previamente importadas o que 9n
su .compensación se importen. posteriormente, a fin de que
la Aduana,. habida cuenta de tal declaración y de las compro~
baciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de. muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga est.a autoriZación hasta el 31 de octubre
de 19135, a partir de la fecha de su publicación en el ",Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, soli
citar .la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comericales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo· rela-·
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportacionea. a los demás paises.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

Situadas fuera del área aduanen también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para 'la transformación y exPortación en
el sistema de admisión temporal ·no podrá ser superior a dos
a ños, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden minIsteriaj de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia 'arancelaria ~l
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones resPectivas, según lo estable
cido en el aps-_rtado 3.6 de la Orden ministerial cie la Presi·
deucia del Gobierno· de 20 de noviembre de 1975, <

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sic;tema de reposición, a que tienen derecho
las exportadon~s realizadi\s, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más lim!tación que el cumplimiento del plazo
para solicitarllls. . _ . '.

En el sistema de d~volución de derechos el plazo dentro del
cual ha de re!;l,liazrse la tra.nsformación o incorporación y ex
portación de las merca.-nci"l.S será de seis meses.

Octavo.-La op·::I.'m del sistema a elegir se hará en €Ilmo·
mento de la pre"flntndón de la correspondiente declaración o
licencia de impürt.'lci(jn, en la admisión temporal, y en el mo
mento de so1icitar la cCl'respondiente licencia de exportación,
en los otr0s dos sist€:.l""'<1s. En todo caso deberán indicarse en
las correspondientes ca:;ilh~3, tanto de la declaración o licen
cia de importaclón como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge nI rep;imen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema ele~ido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo. .

Noveno -Las mercandas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi corno los productoes termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal d'd ins~

pección. . .
Décimo.-En el sistema de reposición con franquic1a· aran

celaria y de devolución de derechos, las ~xportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de junio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el ",Boletín Oficial del Estado- podrán
acogerse también a lds beneficios correspondientes, siempre
que se hayan' hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite, su resolución. Para estas exporta·
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, 'O'n todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la. presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- numero les).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (",Boletín Oficial dal Estado- número 2821.
. Orden del Ministerio· de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín· Oficial del Estado_ numero 53)

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Bol·atín Oficial del Estado_ número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (",Boletín Oficial del Estado_. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la c;:<Jrrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autori~aclón:

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfecclOnamlElnto
activo que se autoriza por la presente Orden ministeriál s.e
considef'a continuación del que tenia la firma ",Hollytex. So
ciedad Anónima., segun. Orden minísterial de 5 d~. noviembre
de 1003 (.Boletín Oficíal del Estado- de 1 de dIcIembre), a
efectos de la mención que en las licencias de expor,tación y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del cItado ré·
gimen, ya caducado, o de la solicitud de prórroga.

Lo que comunico. a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos años.. _
Madrid, 10 de diciembre de 1984 -P. D., el Director general

.de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo..Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 cft! diciembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma ",Esbelt. S. A._. el régimen de
trafico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tejido industrial de fibras textiles sinté
ticas y diversas materias y la exportación de ban
d~s transportadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la. Empresa. ",Esbelt, S. A.-, solicitando
·e~ régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Im
portación de tejido industrial de fibras textiles sintéticas y
diversas materias y la exportación de bandas transportadoras.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExPQrtación,. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ",Esbelt, S. A-, con domicilio en Bar~

celona, Provenza, 385, y NIF A.08254278. Este tráfico se cOI}-cede
únicamente por el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercanc1as de importación serán:

1. Tejido industrial 100. por 100 poliéster; P.- E. 51.()4.21.1.


